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REGISTRADORES DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE OFICINAS DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS QUE OPERAN EN EL 
SISTEMA MISIONAL FOLIO. 

SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

LINEAMIENTOS PARA LA PUBLICIDAD DEL NÚMERO PREDIAL 
NACIONAL O CÓDIGO CATASTRAL EN LOS FOLIOS DE MATRÍCULA 
INMOBILIARIA, DONDE EN EL CAMPO DE CÓDIGO CATASTRAL SE 
INCORPORÓ EL NUPRE. 

En el marco de los procesos de interoperabilidad, la Superintendencia de Notariado y 
Registro y los Gestores Catastrales, a través de protocolos de interoperabilidad de la 
información, establecen mecanismos de actualización masiva de los identificadores 
catastrales en los folios de matrícula inmobiliaria, lo que permite como regla general 
incorporar y/o actualizar las bases de datos del registro con la información catastral 
suministrada por parte de los Gestores Catastrales, siendo estos últimos, los responsables 
de la información física generada y presentada; así como, de los actos administrativos que 
emitan y que contribuyan a tener información de calidad y actualizada de los predios. 

En este sentido y atendiendo al procedimiento de incorporación y/o actualización de 
identificadores catastrales (Chip, referencia catastral, código del sector y/o dirección) en los 
folios de matrícula inmobiliaria, adelantado de manera masiva entre los Gestores 
Catastrales y la SNR se tiene que, la base de datos del sistema misional FOLIO, una vez, 
se le realiza la incorporación del NUPRE, este se incluye en el campo de Número Predial 
Nacional o Código Catastral, por lo que, desplaza el número predial quedando oculto en un 
campo que no se visualiza al generar el certificado de tradición. 

En este orden de ideas, para corregir esta situación, se necesitarían realizar desarrollos 
técnicos en el sistema misional FOLIO, situación que, dada la obsolescencia de este, de 
una parte, no se considera viable por el alto impacto que esto generaría; y de otra, porque 
actualmente la SNR se encuentra en proceso de migración de las oficinas que operan con 
el sistema FOLIO al Sistema de Información Registra! SIR. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que, en el marco de la interrelación registro catastro, en 
algunas Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos que operan con el sistema FOLIO 
donde se aplicó el procedimiento masivo de incorporación del NUPRE y los certificados de 
tradición no reflejan la información catastral correspondiente, situación por la que los 
interesados solicitan la publicidad del número predial. 
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